
‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 65
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 21 de marzo de 2005
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 6875
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

‡ S C ‡

I. COMUNIDAD AUTÓNOMA
‡ S F ‡ ‡ A C ‡
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Consejería de Educación y Cultura
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3265 Decreto número 29/2005, de 11 de marzo, por
el que se crea un Instituto de Educación
Secundaria Obligatoria en la localidad de
Pliego.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La creación de nuevos centros docentes públicos
corresponde al Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma, en el ámbito de sus competencias, confor-
me se establece en el artículo 17 de la Ley Orgánica 8/
1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educa-
ción, así como en el artículo 2, apartado 1, del Regla-
mento Orgánico de los Institutos de Educación Secun-
daria, aprobado por Real Decreto 83/1996, de 26 de enero.

De acuerdo con la planificación educativa realizada
por la Consejería de Educación y Cultura, se procede a la
creación de un nuevo Instituto de Educación Secundaria
Obligatoria en la localidad de Pliego, dando así respuesta
a la demanda existente en dicha localidad para que se
atienda la escolarización de los alumnos de dicha etapa
educativa sin que deban desplazarse a otros municipios,
garantizando la continuidad de la implantación de las en-
señanzas de Educación Secundaria Obligatoria, así como
la consolidación de las mismas en esta localidad.

Con la creación de este nuevo Instituto de Educación
Secundaria Obligatoria se mejora cualitativamente la ofer-
ta del servicio público de la enseñanza en la zona educati-
va en la que está situado el nuevo centro. Para ello ha sido
necesario incrementar el esfuerzo inversor de esta Comu-
nidad Autónoma, con el fin, ya indicado, de ampliar la red
de centros públicos existentes en la Región de Murcia.

Por lo expuesto, y conforme a lo establecido en el
artículo 17 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio,
reguladora del Derecho a la Educación, así como en el
artículo 2.1 del Reglamento Orgánico de los Institutos
de Educación Secundaria, aprobado por el Real Decre-
to 83/1996, de 26 de enero, y de acuerdo con el conteni-
do del artículo 2.1 del Reglamento Orgánico los Institu-
tos de Educación Secundaria, aprobado por el Real
Decreto 83/1996, de 26 de enero, y de acuerdo con el
contenido del artículo 25.2 de la Ley 7/2004, de 28 de di-
ciembre, de la Organización y Régimen Jurídico de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, a propuesta del Consejero de
Educación y Cultura y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 11 de marzo de 2005

Dispongo
Artículo único.
Se crea el Instituto de Educación Secundaria Obli-

gatoria de Pliego, Código 30018321, con domicilio en
Avenida de Alhama, s/n.

Disposición adicional primera. Nombramiento del
Director del centro de forma provisional.

La Consejería de Educación y Cultura nombrará
de forma provisional al Director del Instituto de Educa-
ción Secundaria Obligatoria que se crea mediante el
presente Decreto, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 91.2 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de di-
ciembre, de Calidad de la Educación, y teniendo en
cuenta el contenido del apartado undécimo, punto 2, de
la Orden de la Consejería de Educación y Cultura de fe-
cha 27 de mayo de 2004 («Boletín Oficial de la Región
de Murcia» del 29), por la que se regula y convoca con-
curso de méritos para la selección y nombramiento de
Directores de centros docentes públicos en el ámbito
de gestión de esta Comunidad Autónoma.

Disposición adicional segunda. Constitución del
Consejo Escolar.

La constitución del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria Obligatoria que se crea por el
presente Decreto se realizará una vez se haya desarro-
llado el proceso de elección de los representantes de
los distintos sectores de su comunidad educativa, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.1 de la Orden
de 22 de noviembre de 2004, por la que se regulan la
composición y el procedimiento de elección de los
Consejos Escolares de los Institutos de Educación Se-
cundaria Obligatoria.

Disposición final segunda.
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día

de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia».

Dado en Murcia, 11 de marzo de 2005.—El Presi-
dente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de
Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.
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3231 Orden de 10 de marzo de 2005, por la que se
aprueban las listas de seleccionados en los
procedimientos selectivos convocados por
Orden de 17 de abril de 2004, y se les nombra
Funcionarios en Prácticas, así como las listas
de Funcionarios declarados aptos en el
procedimiento de adquisición de nuevas
especialidades.
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Por Orden de 17 de abril de 2004 (Suplemento n.º 4
del Boletín Oficial de la Región de Murcia del 20), se con-
vocaron procedimientos selectivos para ingreso, accesos
y adquisición de nuevas especialidades, en los Cuerpos
de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de


